
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 14 BIS DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES, A CARGO DEL DIPUTADO ÓSCAR OCTAVIO MOGUEL

BALLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

El que suscribe, diputado Óscar Octavio Moguel Ballado, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 78, fracción III, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y en ejercicio de la facultad que confieren los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77,
numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 14 Bis de la Ley de Aguas Nacionales, en materia de
cuidado del agua, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

Cuando nos referimos a cultura,1 estamos hablando del modo en que los seres humanos interpretan el mundo y
se relacionan con otros y con su entorno. La cultura, por ende, es una manifestación social. En nuestra vida diaria
nos vemos inmersos en procesos individuales y sociales que facilitan nuestra adaptación al entorno. A medida
que lo hacemos, adoptamos costumbres, normas y valores.

Esta búsqueda de pertenencia y aceptación, y la construcción de identidad, se basa en patrones sociales y
culturales que determinan la conducta de cada individuo. En resumen, la cultura es el factor principal que
configura nuestro estilo de vida.

También es la forma en que interpretamos el mundo, le damos sentido a la vida en sociedad y organizamos
nuestras relaciones con otros y la convivencia entre sociedades. En otras palabras, la cultura2 son las relaciones y
valores de los individuos en sociedad, su forma de vida y su visión del mundo.

En este sentido, la cultura abarca tanto aspectos materiales como etéreos (creencias, valores, comportamientos y
objetos concretos) que identifican a un sujeto y cohesionan a un grupo de personas. Ya que es el proceso a través
del cual los seres humanos desarrollan sus vidas y construyen el mundo e implica el desarrollo intelectual,
artístico y social.

Según la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco),3 la cultura
comprende los rasgos distintivos, espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan a una
sociedad o grupo social. Incluye las artes, las letras, los modos de vida, los derechos humanos fundamentales, los
sistemas de valores, las tradiciones y las creencias. Así, la cultura se manifiesta en dos sentidos: a través de la
práctica diaria de los individuos y la acumulación de conocimientos que indican una forma particular de vida.

Bajo esta lógica, y derivado de la importancia de un recurso natural como es el agua, el cambio de conocimientos
sobre ella, al difundir su valor, permite que las prácticas cotidianas sean menos perjudiciales para el medio
ambiente y que los actores involucrados se comprometan a relacionarse de manera responsable con este valioso
recurso natural.

En esta misma línea, los actores sociales estamos ubicados “en un tiempo y espacio específicos, y nos
desenvolvemos en un contexto sociocultural que determina el sentido y el efecto de nuestra cosmovisión”.4 Por
eso, existen una serie de actividades que caracterizan los modos de actuar de cada individuo y que crean la
posibilidad de reproducción e identidad social a través de la vida cotidiana y la cultura.

Así, la cultura implica una parte de la organización material de la vida social y sintetiza los valores que cada
miembro del grupo reconoce como propios. Esto significa que la cultura se refleja en las relaciones y valores de



los individuos en sociedad, da coexistencia y una visión del mundo. La cultura se percibe como un signo de
pertenencia, ya que es un medio de socialización, educación y formación de identidad. Es tradición y transmisión
de valores.

Abordar el problema del agua implica considerar su esencia y valor en diversos contextos, incluidos el económico,
político, legal, tecnológico, institucional, social, ambiental y el cultural. Sobre todo, en un contexto donde el
aumento de la demanda de agua ha llevado a la sobreexplotación de fuentes subterráneas y superficiales.

Esto nos obliga a gestionar los recursos de manera más eficiente y responsable, evaluar la disponibilidad natural,
evitar la contaminación ambiental y, en general, afrontar la crisis hídrica en la que nos encontramos. Hasta hace
unas décadas, el agua se consideraba un recurso abundante, sin embargo, hoy en día nos enfrentamos a una
crisis del agua debido a la baja disponibilidad del recurso y la sobreexplotación.

El cuidado del agua es fundamental para la supervivencia de todos los seres vivos en nuestro planeta. Contrario a
lo que se pensaba hace apenas unas décadas, el agua es un recurso limitado y esencial para la vida, y su
disponibilidad afecta directamente a la salud humana, la producción de alimentos, la biodiversidad y el
funcionamiento de los ecosistemas. Además, el acceso equitativo y sostenible al agua es un derecho humano
reconocido internacionalmente,4 por lo que su cuidado y gestión responsable son imperativos éticos y sociales.

Además de su importancia para el consumo humano y la agricultura, el agua también desempeña un papel crucial
en la mitigación del cambio climático. Los ecosistemas acuáticos como los humedales y los manglares actúan
como sumideros naturales de carbono, ayudando a regular el clima global. Por lo tanto, preservar la calidad y la
cantidad de agua disponible es esencial para mantener la estabilidad ambiental y combatir los efectos adversos
del cambio climático. En resumen, el cuidado del agua no sólo es esencial para nuestro bienestar inmediato, sino
también para la sostenibilidad a largo plazo de nuestro planeta.

En este contexto, es crucial que la niñez mexicana comprenda y adopte la cultura del agua, entienda su
problemática y su vital importancia, y aprenda desde temprana edad a valorar y cuidar este recurso, ya que su
manejo responsable será fundamental para evitar problemas futuros.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto que reforma el artículo 14 Bis de la Ley de Aguas Nacionales, en materia de cuidado del agua

Único. Se adiciona un párrafo segundo a la fracción IV del artículo 14 Bis de la Ley de Aguas Nacionales para
quedar como sigue:

Artículo 14 Bis. ...

...

I. ...

II. ...

III. ...

IV. ...



La comisión establecerá convenios de colaboración con la Secretaría de Educación Pública con la
finalidad de impulsar programas que fomenten la cultura y cuidado del agua desde el nivel educativo
básico y hasta el medio superior en todo el país.

V. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de abril de 2024.

Diputado Óscar Octavio Moguel Ballado (rúbrica)


